
Rgsotución Jefaturat
w o 37 z -2s 1 e-*rr$(Eaa ftwrg r -(FxogvBE C-Ons

Lima, 02 ABR.2019

VISTOS:

El Oficio N" 010-2019-UCSS-ACAD-OBECA18-CG de fecha 27 de marzo de2019, la Universidad Católica Sedes Sapientiae - UCSS y et tnforme N.o sog-201g-MINEDUA/MGr-pRoNABEc-oAF-usF de ra unidaci de subvenciones yFinanciamiento, así como los demás recaudos del Expediónte N." 14g21(slGEDo), y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N." 2g937 se crea_el Programa Nacional de Becas y
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los idiomas,.desde la etapa de educación básica, 

""n 
rsiitu"¡ones técnic"r, ,niu"r.itariasy otros centros de formac.ión en general, formen parte o no del sistema educativo; asícomo capacitación de artistas y artesanos y entrenamiento especializado para la altacom petencia deportiva;

Que, media¡te D.e-creto Supremo N.' 01 3-2012-ED se aprueba el Reglamentode la Ley N'" 29837, modificado poi los Decretos Suprernos trl." obg-2013-ED y N." oo1-2015-MINEDU;

Que, mediante Resolución Ministerial N." 705-2017-MINEDU se aprobó elManual de operacigne.s. d-el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo,derogándose la Resolución Minister'íal N.' 1o8-2-orá-gó y 
"u. 

modificatorias;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N." 947-2017-MINEDUA/MG|-
PRoNABEC, se aprobó las "Normas para la Ejecución de Subvenciones f"i" e"troio,en el Perú", modificada por las Resoluciones Directorales Ejecutivas lrl.. tól s-2017-
M I NEDUA/MG I-PRONABEC, N. " 80-20 1 8-MI NEDUA/MG I.PRONABEC, N.' 2OO.2O1 8-
M I N ED UA/MG | - PRo NABEC y N. " 246-20 1 B-M I N EDUA/MG t-pRorunB-ecl

Que, el numeral 9.1 del artículog del Reglamento de la Ley N." 2ggg7, Ley quecrea el Programa Nacional de Becas y Crédito Eáucativo, señala que "eti¡iánc¡am¡ento



para estudios a nivel nacionales de naturaleza integral y subvenciona (...), titulación
(cosfos para la obtención del grado de bachiller, licenciatura, título profesional o
técnico)".

Que, el literal d) del artículo 34 del Reglamento de la Ley N.'29837, Ley que
crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, señala que son derechos de
los becarios, entre otros, el de "recibir la subvención económica correspondiente y otros
beneficios que correspondan, sifuera el caso";

Que, el numeral 7.4 de las "Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú" señala que "/os cosfos para la obtención del ce¡tificado o título, se
otorgan según /os esfab/ecido en Ia presente Normas, Texto Único de Procedimientos
Administrativos de IES públicas o Reso/uciones del Órgano de Gobierno de las /ES o
CF, o Resolución Jefatural de la Oficina de Administración y Finanzas";

Que, el literal g) del numeral 7.15.1.1 de las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios en el Perú señala que '?os conceptos a subvencionar a
favor del becario por los esfudros de pregrado y módulos de estudio son: (...) g)
Titulación (costo por la obtención del grado de bachiller, licenciatura, título profesional o
técnico)";

Que, mediante Resolución Jefatural N." 03-201 8-MINEDUA/MGI-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "elaborar informes, así
como proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información, resultados de la
verificación y análisis de la determinación de la propuesfa de cosfos académicos, cosfos
directos e indirectos, referido a las subvenciones de IES Nacionales e lnternacionales
de todas /as Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante Oficio N'010-2019-UCSS-ACAD-OBECA18-CG de fecha 27 de
marzo de 2019, la Universidad Católica Sedes Sapientiae -UCSS remitió las
Resoluciones No 100-2017-UCSS-CU/R y N" 189-2018-UCSS-CU/R, mediante cuales
se detallan los trámites y costos correspondientes a la obtención del grado de bachiller
y del título profesional, aplicables a los becarios de Beca 18 de Pregrado y Becas
Delegadas en Administración - Convocatorias 2O13 y 2014, por los montos totales de
S/ 700.00 (setecientos con 00/100 soles) y S/ 2,600.00 (dos mil seiscientos con 00/100
soles), respectivamente;

Que, mediante Oficio N' 028-2018-UCSS-ACAD-OBECA18-CG de fecha 20 de
noviembre de 2018, la Universidad Católica Sedes hace referencia en su primer párrafo
a la "Subvención", por parte de esta, de los costos de cierta modalidad de Titulación,
asimismo, en su segundo párrafo señala que la subvención aprobada es de S/ 600.00,
es decir, el costo para la obtención de Título Profesional quedaría en S/ 2,000.00 (dos
mil con 00/100 soles) para los becarios de la convocatoria 2013 y 2014.

Que, mediante Informe N." 508-201 B-M I N EDU^/MG t-pRoNABEC-oAF-USF, ta
Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas
indica que, de acuerdo a lo informado por la Universidad Católica Sedes Sapientiae, y
habiéndose realizado el análisis y la verificación que corresponden, resulta procedente
la continuación del trámite de aprobación de los costos por concepto de obtención del
grado de Bachiller y del Título Profesional de la referida institución educativa, aplicable
a los becarios de Beca 18 de Pregradb y Becas Especiales Delegadas en Administración
- Convocatorias 2013 y 2014;



Que, de conformidad con lo señalado en el numeral1.7 del artículo lV del Título
Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N." 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N.'004-2019-JUS, "en la
tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y
declaraciones formulados por los administrados en forma prescrita por esta Ley,
responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. (...)". Asimismo, en el numeral
1.16 del mismo cuerpo normativo se señala que "la tramitación de los procedimientos
administrativos se sustentará en la aplicación de la fiscalización posterior, reseruándose
Ia autoridad administrativa, el derecho de comprobar la veracidad de la información
presentada, el cumplimiento de la normatividad sustantiva y aplicar /as sanclones
peftinentes en caso que la información presentada no sea veraz";

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas, de conformidad con la Ley N" 29837 que crea el
PRONABEC, modificada por la Sexta Disposición Complementaria Modificatoria de la
Ley N' 30281 "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", con su
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 013-2012-ED, modificado por
Decretos Supremos N'008-2013-ED y 01-2015-MINEDU, y con la Resolución Ministerial
N' 705-2017-MINEDU que aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar los costos directos para la obtención del grado de Bachiller
por un monto de S/ 700.00 (setecientos con 00/100 soles) de la Universidad Católica
Sedes Sapientiae - UCSS, aplicable a los becarios de Beca 18 de Pregrado y Becas
Especiales Delegadas en Administración - Convocatorias 2013 y 2014, conforme se
detalla en elAnexo N." 1 de la presente Resolución.

Artículo 2.- Aprobar los costos directos para la obtención del grado del Título
Profesional por un monto de S/ 2,000.00 (dos mil con 00/100 soles) de la Universidad
Católica Sedes Sapientiae - UCSS, aplicable a los becarios de Beca 18 de Pregrado y
Becas Especiales Delegadas en Administración - Convocatorias 2013y 2014, conforme
se detalla en elAnexo N." 1 de la presente Resolución.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la Oficina de
Comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el portal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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